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Viernes H  de Junio de 1858 .
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BOLETIN
DE LA PROVECIA

7f.i OFICIAL
BE ALBACETE,

Este [ieriüdico saldra ios Lunes, Miércoles y Viernes de cada semana.
Se admiten suscrieiones en esta Uedaccion, calle del Rosario núm. 10. PR Foorr'l,r“' ios corresponsales de esle perlódic

I RECOS RE SOSCRICÔ . Un mes 5 rs. en esta Capital, y 7 id. fuera.

PARTE OFICIAL.

SECCION OE LA CACETA.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES DECRETOS.

En vista del expediente instruido 
a instancia de D. Antonio Perez Her- 
rasli. Asesor general del Ministerio de 
Hacienda, Vengo en concederle la ju
bilación que ha solicitado con el haber 
que por clasificación le corresponda, 
quedando satisfecha de los servicios 
queha contraido en su larga carrera.

Dado en Aranjuez á nueve de Mayo 
de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
Esta rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de Hacienda, José Sánchez 
Ucaña.

Vengo en nombrar para la plaza de 
Asesor general del Ministerio de Ha
cienda, vacante por jubilación de Don 
Antonio Perez Herrasli, á O. Francisco 
(je Lardenas, Director general cesante

Dado en Aranjuez á seis de Mavo de
mil ochpcientos cincuenta y odio.__
Esta rubricado de la Real mano.—El 
Ocaña**̂  Hacienda. José Sánchez

Exposición a S. M.

i parte respectiva á 
ingresos del presupuesto de Bienes na- 
c onales y obras extraordinarias para

d fJn  a efectivos por pro
obras púbíeS!''"'''^"

Según el arl. 6.“ del proyecto de
las presentados á
d e l S n  jf*‘®®»Ppestos generales
s u n ?  58 Ron nnn" ®1«eiiasuma 58.800.000 rs. al pago de car-
Y^ireoo^fift otras obras,y 31.600.000 rs. vn. á los gastos de 
subvenciones de ferro-carrilis: am! 
pilándose esta última cantidad á la 
que sea necesaria en el caso deque 
asi lo exija el desarrollo que las em
presas del camino de hierro diesen 
a sus trabajos.

Y con el objeto de que no se pa
ralicen Jas obras públicas ínterin pue
de disponerse de los fondos destina
dos en parte á su pago, el Tesoro ha 
facilitado todas las cantidades necesa
rias para cubrir tan importante obli
gación.

Facultado el Gobiei'no por la ley 
de 26 de Marzo último para poner en 
ejecución dichos presupuestos, el Mi
nistro que tiene la honra de dirigirse 
á V. M. cree llegado el caso de ha
cer efectiva una parte del referido cré
dito de 90.400.0(10 rs., ya para que en 
lo sucesivo pueda atenderse al ser
vicio de obras públicas con toda re
gularidad, ya para reintegrar al Te
soro de las sumas que ha suplido el 
mismo de los recursos ordinarios.

A este fin, el que suscribe no pue
de menos de proponer á V. M. la ne- 
gciciacion en licitación pública de la 
cantidad de acciones que sea suficien
te á producir los 58.800.000 reales 
efectivos que se hallan destinados á 
carreteras, canales, puertos v otras 
obras, sin perjuicio de que más ade
lante, y según las circunstancias lo 
exijan, se verifique la de los 31.600.000 
reales restantes, ó la suma que fue
re indispensable para subvenciones de 
caminos de hierro.

La época de dicha licitación pu
diera fijarse, si V. M. lo estima con
veniente, para el 12 de Junio próximo, 
y la fecha de la emisión do las ac
ciones la de i . “de Junio inmediato, 
con opcion al abono de intereses á 6 
por lÓO anual desde aquel día, paga
deros por semestres. De este modo 
se dá el tiempo necesario á los que 
hayan de presentar sus proposiciones 
en la licitación, y se conciba que el 
pago de los intereses se verifique al 
terminar los dos semestres naturales 
del ano.

Fundado en las consideraciones ex
puestas, y de acuerdo’con el parecer 
del Consejo de Ministros, tengo la hon
ra de íomeler á la aprobación de V. M. 
el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 6 de Mayo de 1058.—SE
ÑORA.=A. L. R. P. de V. M.—José 
Sánchez Ocaña.

Artículo I. °  En virtud de la auto
rización concedida por la ley de 26 de 
Marzo último, se procederá á la enaje
nación, por medio de licitación, de la 
cantidad de acciones de obras públi
cas que sea necesaria para producir 
58.800.000 rs. que se destinan en el 
presupuesto del corriente año al pago 
de carreteras, canales, puertos y otras 
obras.

Art. 2. ® Estas acciones serán al 
portador, de á 2.000 rs. cada una; lle
varán la fecha de 1.® de Julio próxi
mo y tendrán derecho ai interés de 6 
por 100 anual, pagadero en la Direc
ción general de la Deuda, por semes
tres vencidos y al 1 por 100 de amorti- 
zacion, en la forma que se verifica con 
las acciones de carreteras.

Art. 5. ® El precio mínimo á que 
hayan de cederse las referidas acciones 
se fijará por el Consejo de Ministros el 
dia en que se verifique la licitación, y 
se publicará por mi Ministro .de Hacien
da al abrirse el pliego cerrado que lo 
contenga.

Art. 4. ® Las sociedades ó particu
lares que quieran interesarse en esta 
negociación podrán dirigir sus proposi
ciones, por medio de pliegos cerrados.

REAL DECRETO.

De conformidad con lo propuesto 
por mi Ministro de Hacienda y de 
acuerdo con el parecer del Consejo de 
Ministros, Vengo en decretar lo si
guiente:

a la Dirección general del Tesoro, an
tes del dia fijado para la licitación, ó 
presentados al comenzarse el acto de 
la subasta.

Art. 5. ® Los interesados en uno y 
otro caso deberán acompañar á sus pro
posiciones, formuladas con arreglo al 
adjunto modelo, el resguardo que acre
dite haber consignado en la Caja ge
neral de Depósitos el 3 por 100 en me
tálico ó su equivalencia en papel del 
importe nominal de sus pedidos.

Art. 6. ® No se admitirán proposi
ciones que no lleguen á 8.000 rs. de 
valor nominal.

Art. 7. ® A las dos de la tarde del 
día 12 de Junio próximo, en reunión 
publica, presidida por mi Ministro de 
Hacienda, y con asistencia de los Direc
tores generales de la Deuda, Tesoro y 
Contabilidad y del Asesor general del 
referido Ministerio, se- abrirán los plie
gos cerrados que se hubiesen recibido 
con antelación y los que se presenten 
en el acto.

Art. 8. ® Leídas las proposiciones 
presentadas, examinada su conformi
dad con lo prevenido en los artículos

, 5.* y 6.“ de este decreto y abierto 
en seguida el pliego que contenga el 
precio mínimo fijado por mi Consejo de 
Ministros, so admitirán aquellas que al
cancen al expresado tipo hasta la

, suma necesaria para producir los 
58.800.000 rs. efectivos de que va he
cha mención, dando la preferencia á 
las que ofrezcan mayores ventajas so
bre el fijado por el Gobierno. Sr el pre
cio ofrecido fuere uno mismo en dife
rentes proposiciones y los pedidos ex
cediesen de la suma de acciones que 
haya de adjudicarse después de admi
tidas las ofertas favorables, se reparti
rá el resto éntre los proponenles que 
se hallen en igual caso yen proporción 
de sus pedidos.

Art. 9. ® Los particulares ó socie
dades cuyas proposiciones hubiesen si
do admitidas efectuarán en el Tesoro 
el pago de las acciones que Ies fueren 
adjudicadas del modo siguiente: la mi
tad, del 20 al 50 de Junio próximo, y 
el resto, del iO al 20 de Julio inme
diato.

Art. 10. Satisfecho que sea el pri
mer plazo, recibirán los interesados 
carpetas provisionales por la cantidad 
a que aquel ascienda, y realizado el 
segundo, se Ies facilitarán las acciones 
equivalentes al total de la suma adjudi
cado, recogiéndose y cancelándose las 
carpetas de que queda hecho mérito.

Art. H . Los resguardos de los de
pósitos constituidos con arreglo al arií- 
culo 5. ®, que correspondan á las pro
posiciones no admitidas, se devolverán 
á sus respectivos dueños inmediatamen
te de verificada la licitación.

Se conservarán en el Tesoro los de 
los demas interesados, á los efectos 
que determinan las instrucciones vi
gentes, ptya su entrega al realizar el 
pago del último plazo de las acciones 
que Ies hubiesen sido adjudicadas.

Art. 12. Mi Ministro de Hacienda 
queda encargado de la ejecución del 
presente decreto.

Dado en Aranjuez á seis de Mayo de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.—  
Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de Hacienda, José Sánchez 
Ocaña.

Modelo de proposición.

El, ó los que suscriben, se obligan á 
tomar. . . . acciones de obras públi
cas de a 2.000 rs. cada una, emiti
das con arreglo á la autorización con
cedida al Gobierno por la ley de 26 
de Mayo próximo pasado, al precio 
de. . . por 100 de su valor nominal.

. de de 1858.

(Firma del interesado.)
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íflNfSTKBlO DE LA GUERRA.

REALES iTe CRETOS.

Vengo en relevar dei cargo de Ca
pitán general de Andalucía al Mariscal 
de Campo D. Manuel Lassaia y Solera, 
proponiéndome utilizar oportunamen
te sus servicios.

Dado en Aranjuez o nueve de 
de mil úcliqcienlos Qíncuénta y’̂ ocho. 
Está rabricadp' de lí» Real mano.—El 
Ministro de la- GueiTa,.4permin de Ez- 
|)elela.‘ '

I !■■■ ■imi !!■ I ItlH»

Ve'ñgo '̂ri noriTbrai’ Capitán general 
de Andalucía al Teniente general Don 
Felipe Rivero y Lemoine.

Dado en Aranjuez á nueve de Ma
yo de mil ochocientos cincuenta y 
ocho.—Está rubricado de la Real ma
no.—El Ministro de la Guerra, Fermín 
de Ezpelela.

Ni'mera H.=^Circullir.

Exemo'.* Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice hoy al Director general de 
Caballería lo que sigue: ^

vAtcediendoTá Réíña (Q. D. ^  a 
la instancia promovida por el Teniente 
Coronel graduado. Capitán que fué del 
regimiento, lanceros' 'de- Viílavioioáa^ 
D. Manuel Damiahi Omiin, dado de ba
ja. en el ejíército en virtud dO UeaUdr- 
den de'23 de Marzo último’pOr haber* 
■se excedido en'el uso de ia Real licen-; 
cía que para ¡restablocer . su salud se lo 
ctorgó'cn '14 de; Julio del año próxiihO 

.:anterior, ha tenido á bien concederle 
la rehabilitación en su empleo que en 
aquella solicita, y al propio tiempo re
solver que se comunique esla disposi
ción á los Directores é Inspecloi-es ge
nerales de las armas é institutos. Capi
tanes generales de los distritos y al Se
ñor iMlnistro de lo Gobernación del 
Reino conforme se verificó con la de 
2o de Marzo citada, á los efectos que 
puedan convenir.»

Do Real orden, comunicada por di
cho ,Sr Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 17 de Mayo de 1858.—El 
Subsecretario, Manuel Manso de Zúñi- 

■ga;=Sr......

Número ifí.^Cireiilar.

Exemo. Sr.: El Sr.-Miniatr.o de la 
Guerra dice hoy, al Direcloiv general de 
Administraciorunilitar lo. siguiente: 

«Con motivo de una consulta del 
Capitón general de Galicia, se ha ser
vido resolver S. M. la Reina (Q. D. G.), 
en vista dp lo inlorniodo por V. E., 
que los individuos que se enganchen, ó 
destinen al ejército de Fijjpinas y. se 
hallen én el litoral sean conducidos por 
mar á Cádiz, único puerto de embar
que, para aquellos dominios, por. cuen
ta de la Administración militar.

De Real orden, comunicada por di
cho 8r. .Ministro lo traslado á V. E. pa
ra su conocimiento y efectos consi
guientes. Üiosiguarde á V. E. muchos 
años. Madrid ü de iMayo de 1858.-^El 
Subsecretario, Manuel Manso de Zúñi- 
ga.—Señor......

Núm. 1!L— Circular.

=  2
cia de Castellph, IJafaelRlanco íídUes-1 
ter y José Ibañez Casanova, soldados 
en la actualidad del batallón cazado
res Alba de Tormes, núm. 10; y con 
presencia del iiilormc emitido por el 
Director general del cuerpo de Sanidad 
militar, S. M. se lia.K̂ servido declarar 
útiles á diebos ingresados para el ser
vicio, Y que coiUinúon en las filos pres
tando el que les'corresponda. Asimis- 

-íno-lia dispuftsLo.S. M. (jueáíin de evi
tar la IVécuetieî a con que se instruyen 
expedientes para la declaración de inu- 
ííftíkd de soldados sin más documen
tos que 3a certificación de los (acuita- 
tivos dc'los cuerpos en que sirven o a 
que hán sido destinados, se recomien
de á V. E., impropio tiempo que se 
hace jior circuISr á las Autoridades 
dependientes de este Ministerio, la pun
tual observancia del reglamento para 
el reconocituíeñlo y declaración de 
los individuos de tropa que se inu
tilizan paro el servicio inililar, apro
bado en 10' de Julio de 1855, el cual 
deberá aplicarse, asi en los casos en 
que'se trato de resolver acerca de 
la nlpiidad óMiUilídad de un imiivi- 
duo que lleve uno ó mas años de sei- 
vicio, como en la de aquellos que 

- se.oU'-propuestos por inútiles á conse
cuencia del reconocimiento que prac
tiquen los facultativos de los cuerpos 
ai t.sner pn eUp.s onlrada,.porque des
de ,el .mouvéuio. en que ingríssan .en 
Caja’ tan s,oldodos son los unos, como 
tl'óS'. otros.»

Dé Real orden, comunicada ,Ror 
dicho Sr. Ministro, lo traslado á .V. E. 
para SU; cono,cimiento y efectos con
siguientes. Dios guaj'de á V... E. inu- 
chqsvüños. Madrid 28 do Abril de 
.lg5g;_Kl Subsecretario, ManuelMaii- 

.so de..Zúñiga.—Señor... . ,

Número 2̂0.— Circular.

Exemo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice hoy al Director general de 
Infantería lo que sigue:

Enterada la Reina (Q. D. G.) dei 
oficio do V. E. de 21 de Agosto del 
nño último, acompañando á este Minis
terio dos certificados de inutilidad pa
ra el servicio délas armas de los quin
tos del reemplazo de 1857 por los cu
pos de Ceryera.y Arlana,’ en la provin*

Exemo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice; con esta fecha ai Direc
tor general de Administración inditar
lo que sigue: . / % ,v n \

niledado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
del expediente instruido coii nwtiyo de 
la comunicación que V .E . dirigió a 
este Ministerio en 25 de Febrero ul
timo, en la que, á consecuencia de 
lo prevenido en la Real orden de 15 
de Diciembre de 1857, consult: los 
términos en que, según su concepto, 
debo procederse, al inventario, clasi
ficación y avalúo do los electos, pieii- 

I das y artículos de utensilios, a lin d e  
' resguardar cuanto sea posible los lu- 

tej-estís del Estado, puesto que a pe
sar de las precauciones que esLabie- 
eu la instrucción de 8 de,Diciembre 
de '1855, hoy vigente, la-esperiencia 
ha hecho conocer la indispensable ne- 
ciisidad do reformar el sistema de 
tasacipnes que basta aliora se viene 
observando: enterada 8. M., tenieii- 
dü presente que las variaciones pro
puestas ofrecen en efecto mayores ga-; 
rantías para poner á cubierto los Ion- 
dos sagradisimos del Tesoro publico, 
que aseguran la responsabilidad elec
tiva en ios casos dudosos y que pue
de con ellas llegarse á obtener en lo 
posible los resultados debidos; y con
siderando al propio tiempo de suma 
conveniencia que el ejército tenga en 
aquellos importantes actos la interven
ción que le corresponde y que en su 
consecuencia se hallen representados 
en la Junta lodos los elementos inte
resados en el servicio de utensilios; 
S. M., oído eí parecer de la Sección 
du Guerra y Jlarina del Consejo Real, 
ha tenido a bien mandar:

1.® Que ademas de los individuos 
que según el art. 1." do la instruc
ción de 8 de Diciembre de 1855, de
ben concurrir al reconocimiento y;.va- 
lorapiorí fie; los. efectos de utensifids, 
lo verifiquen igualmente un Jefe mi-

lilíjrj con vpz y voto, nombrado por 
el Capitán general del distrito, y el 
Fiscal-dCl Juzgado de la Capitanía ge
neral en concepto de Asesor de la 
lulendencia, con el Escribano de Guer
ra, quedando, en su consecuencia sin 
efecto lo pre^Giiido en el art. 2.® de 
la citada iiistrucqipn.

2.® Que el nombramiento de pe
ritos se continúe verificando con ar
reglo al art. 5.“ de- -la ipisnia;-pero 
el IiUendcnle se asegurará de la opi
nión y concepto que gocen, en cuanto, 
á su oficio y moralidad, ios designa
dos por el asentista; con cuyo objet- 
lo se dirigirá reservadampntq ,Ó. 
Autoridades nuiuicipal y eclesiástica 
del punto de su \„ecindad para cono
cer si ha lugar á'recusarlos. En lu
gar de peritos de oficio, podran ele
girse siempre q u esea  posible Jy no 
dé lugar á ulteriores rec^iria^c,iones, 
comerciantes acomodados y de inta
chable reputación, Ó maestros y pro
fesores de las respectivas arles, pol
las mayores seguridades que ofrecen 
en conocimientos é independencia.

5." Que el acto dei jurameiHo, 
do que trata el art. 9.® de la ins
trucción, se reciba á los peritos ante 
el Comisario-Interventor, el liscal mi
litar Asesor de la Intendencia, y el 
Escribano de Guerra; enterándose ade
m as. de.las. penps, que señala ej Có
digo,para ios que faltan á sus obli- 
gapion.es y. dpbures en estos casos, y 
.haciéndoles sabpr que su comisión tie
ne por objeto apreciar los electos, 
no precisamente,por su valor intrín
seco, sino por su valor en venta; esto 
•es, determinar el precio en que, aten
dido su estado y demas circunstan
cias, podrían enajenarse, puesto que 
las trasmisiones de efectos son un 
verdadero contrato de compra y venta.

A.° Que como diligencia prelimi
nar y anticipada de toda tasación, se 
escojan privadamente tipos que se ar
monicen con las clasificaciones de que 
tratan los artículos 15 y U  de la 
instrucción, para que sirvan de medio 
previo de apreciación de la que prac
tiquen los peritos con todas las for
malidades: el Inlcndcnle hará el e.xa- 
men de la que leng'an las materias 
en la capital del üistriló y el deme
rito que respecliyamente corresponda 
á las situaciones de primera, segun
da ó tercera vida, precisando siempre 
que sea posible y previos, los Qpqr- 
Liinos informes, el tiempo de dura
ción que según el uso regular pue
da considerarse a cada una de aque
llas clases. .

5.“ Que si luego la clasificación o
avalúo - pareciese inequitativo y el pe
rito so oulocase asimismo en este con
cepto, so amplíe el acto echando ma
no de otros peritos, ó se dara cuen
ta del resultado para los efectos que 

^convengan, y á fin de prevenir la 
'torcida decisión de los peritos din- 
menlcs ó 'terceros en discordia, cuan
do liavan de requerirse de la Auto
ridad local, se harán la demanda y 
designación repentinamente para que 
no sea conocida del asentista la peí;- 
sona elegida; y si á pesar de csUs 
precauciones, la Junta comprendiese 
que el fallo no es tan arreglado e im- 
parcial como conviene, podrá recu
sarse hasta tres veces por la Adxrii- 
nistracion y por el asentista, siendo 
aceptable para ambos el aValfio qüe 
se obtenga de la última decisión; pero 
si hubiese pruebas especiales y justi
ficadas de la falta de la verdad, de 
la existencia dcl cohecho, de qud el 
precio y estimación dados a los efec
tos se aparta dé lo justo de un mo
do conocido, ó de que los peritos tie- 
nen parentesco ó afinidad inmediata 
con ios interesados,; entonces.se pro
cederá-á nuevo juipio de tasación, 
sin concurrir ninguno' dé los pontos 
tachados.

G.® Que á estas mismos formali
dades se sujete el reconocimiento y 
avalúo del material de las demas Fac
torías, bajo la intervención del Co
misario Inspector, ó funcionario que 
le sustituya, hasta donde lo permitan 
las circunstancias locales, concurrien
do también en representación del ejér
cito el Jefe militar que designe el Ca- 
pitaii general del respectivo distrito 
y uii:* JjiScr«baqo "Notarlo, ó- Fiql de 
fechos eú 'su defeco, pora lomar y 
dar; fé del ju i^ e n lo  que han de 
prestar loa f r i t o s ,  á quienes s'c ad- 
veí’tirá dé to^ás las prevenciones que 
G^ilieúe' Ig ¿jsppáioiün tei‘qera;/fies- 
pues de haberse asegurado reserva
damente el Comisario de su buena 
opinión y concepto, y con la misma 
precaución de separar tipos del dife
rente; estado de vida de los efectos 
que hayan de servir de norma al jus- 
lipl-ecio, á' fin de que el examen pri
vado, al cual ha de subordinarse el 
resultado del Oficial, pueda servir de 
precedente para conocer si es ó no 
arreglado" el obtenido, si debéTiio  
amfjlíarso, ó si iia de someterse,á la 
deliberación del Intendente del distrito 
para la resolución que corresponda 
según la importancia del caso.

V 7.° Que en cuanto al material 
que se reciba en las Factorías jiroce* 
dente de construcciones hechas ó con
tratadas por la Administración militar, 
basta para asegurar sus buenas propie
dades la cslricla observancia de lo dis
puesto en el capítulo IV de la insUnc- 
cion provisional de 29 de Marzo de 
1855; pero en lo sucesivo formará par
le (le la Junta administrativa de cada 
distrito im JeJfe militai:»quc nombrará 
el Capilan General respectivo en re
presentación del Cuerpo; debiendo solo 
actuar cuando los efecto^ hayan de re-j 
cibirse en almacenes, y sin lomar por 
tanto parle alguna en las operaciones 
preliminares de construcción que son 
peculiares déla Administración militar.

De Real orden, comunicada por di
cho Sr. -Ministro, io traslado á V. B. 
para su conocimiento y efectos corres
pondientes.' Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 28 de Abril de 1858. 
,E1 Subsecretario, Manuel Manso dé Zu- 
ñiga.— Señor...

JUNTA ENCÍARGADA DE LA CONS-
TIUJCGION DE VESTU.UUOS PAHA LOS DEPO

SITOS DE BANDERA PARA CLTRAM.VR.

El Exemo. Sr. Brigadier Gefe de
E; M. de la Capitanía general dé Casti
lla la Nueva, y Presidente de la espre- 
sada .íiinla; _ ,

• Hacesaber: que en virtud de neai 
orden de 1.*’ de Enero prójíimo pasado, 
comunicada por el Exerho. Sr’.Capiiae 
general de este distrito en,H de 
brero siguiente, deben conslrun^P®' 
ra los citados Depósitos, siete mu 
de borceguíes; siete mil bolsas deas ’ 
compuestas de- peine, espejo, Up ' 
dedal, hilo blanco y negro, alfi e e 
con dos agujas, botonera, y cepui® 
ropa, calzado y bolones. En su. e 
■cuencia, .se convoca para la sud 
que tendrá lugar á las 
ñaña del diá .dos de 
en las oficinas del Estado'Ma^ofd 
ta Capitanía general sitúadás 'en w 
Ue dé Atocha, piso bajo delex‘-eí)n 
lo de Santo Tomas. . .3.

Los que gusten interesarse 
•te servicio, podrán hacerlo 
persona- competenteírienlé am 
cori orrégló'al pliego dé eondiéi 4 
áe hallará dé manifieálóCón los IP  ̂  ̂
las espresadas oficinas de 
proposioion arreglada en un te 
délo que también se s^dncisj 
mánifiestó. Madrid 2 de 
El Brigadier Presidente,^ ^

MODELO DE PROPOSICION
El que suscribe vecino do...
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rado del pliego de condiciones para la 
contrata de siete mil pares de borce
guíes y siete mil bolsas de aseo, com
puestas de peine, espejo, ligeras, de
dal, hilablatíGO y negro, alfiletero con 
dos agujas, botonera y cepillos de ropa, 
calzado y bolones, para los depósitos 
de bandera para Ultramar establecidos 
en da Uéninsula é Islas adyacentes; 
conforme en lodo con el referido plie
go, ofrece encargarse de la construc
ción á los precios siguientes:
Porcada par.de .borceguíes... Tantos 

reales... Tantos céntimos 
Por cada bolsa de aseo completa... rea

les... cent.
Presentando la carta de pago del 

depósito de los treinta mil reales en 
efectivo; ó su equivalencia en papel 
del Bstado, que previene la condición 
^rcera para garantir esta proposición 
y afianzar el contrato.

Fecha ij firma del proponente.

P lieg o  de condiciones para la subasta 
que ha de celebrarse en esta Córte 
para la ■construcción de los efectos de 
vestuario y equipo que á continuación 
seespresau paralas DepósiCos deban- 
derapara Ultramar establecidos cn  ̂
la Península é islas adyacentes, cu
yo acto tendrá lugar el dia I  de Agos
to del año actual ante la Junta do 
Gefes nombrada por el. Exemo. Se
ñor Capitán general de este Distrito.

1. * Los electos que han de cons- 
truirse son:

7000 pares de borceguíes.
7000 bolsas de aseo completas y 

compuestas de peine, espejo, ligeras, 
dedal,.hilo blanco y negro, alfiletero 
con dos agujas, botonera, y cepillos 
de ropa calzado y bótones, ' '

2. * Los modelos de lodos eátos efec
tos aprobados de Ueal orden y marca
dos con el sello correspondiente, ser
virán de tipo para la construcción y 
admisión de los efectos espresados en 
la condición primera, ios cuales se 
pondrán de manifiesto en el acto del 
remate.

5.* Para tomar parle en el remate 
se depositarán treinta mil reales ve
llón en efectivo, ó bien su equiva
lencia en papel del Estado, en la 
Caja general de Depósitos de esta Cór
te, cuya carta de pago se entrega
rá en el acto de presentar la corres
pondiente proposición en pliego cer
rado, arreglado al modelo que se pu
blicará ' con el anuncio, y se acom
paña á este pliego, firmada por el pro
ponente.

4.* La cantidad depositada, de que 
habla la condición tercera será no tan 
solo como garantía de la proposición, 
SI que también para afianzar el cum
plimiento del contrato, en el caso de 
que le luese adjudicado como mejor 
postor, cuya carta do pago sera de
vuelta al ¡nleresado, si su proposición 
no fuese admitida, y de serlo se de
positará en la Caja general de Ultra
mar, establecida en esta Córte, hasta 
que quede finalizada la entrega de to
dos los efectos que constituyen su 
compromiso.

^5. Las proposiciones se presenta
ran al Presidente de la' Junta antes 
de constituirse en tribunal de subas
ta y no se podrán admitir mas, ni retirar 
las presentadas, principiado el acto 
de remate. Tampoco se admitirán las 
que luesen superiores ai precio lími
te; las que carezcan déla garantía 
prevenida y las que no estén estric
tamente arregladas ai modeló desig
nado. °
. 6.* Si log autores de las proposi

ciones no se hallaran presentes en el 
acto del remate las personas que los 
representen irán provistas del poder 
suficiente al efecto, que exibirón al 
Iribunal .de Subasta para hacer cons
tar en el espediente esta circunstan

cia, cuyo documento les será devuel
to, sino causare efecto su proposición.

7. ® Antes de abrirse los pliegos 
cerrados podrán esponer sus autores á 
la júntalas dudas que seles ofrezcan, y 
pedir las esplicaciones necesarias; en 
el concepto de que abierto el pri
mer pliego, no.habrá lugar á observa
ciones y esplicaciones de ningún gé
nero que interrumpan el acto.

8. ® Si entre las proposiciones pre
sentadas iiubiese dos ornas iguales y 
admisibles, contenderán sus autores en
tre sí, manteniéndose abierta la lici
tación mientras haya pujas, las cuales 

.se harán al tanto por ciento del to
tal importe del servicio, y no sobre 
determinado efecto. Cerrada la lici
tación el Presidente del Tribunal de
clarará aceptada en el acto la proposi
ción que resultase mas ventajosa; pe
ro si los autores de las proposiciones 
iguales no entrasen en contienda, re
sultando por consecuencia que ningu
no mejora la suya, el Tribunal resolve
rá la cuestión por la suerte, d e c l-  
rando aceptada la que baya salido fa
vorecida por esta.

9. ® El contratista deberá entregar 
el Codo de las prendas contratadas en 
tres plazos, por iguales partes; el pri
mer plazo en los primeros cuatro me
ses, a contar desde la fecha en que 
recaiga la Peal aprobación de la su
basta, el segundo dentro de los cuatro 
meses siguientes y el tercero en los 
cuatro restantes.

10. Las construcciones podrá ha
cerlas el contratista en el punto ó 
puntos de la Península que mas le 
convenga, con tal de que llene ía con
dición de entregar los efectos en los 
que se le designe.

i \ .  El éonlratisla estará obligado 
á poner los efectos en los puntos de 
residencia de los Depósitos, ó en don
de se necesiten, siendo de su cuen
ta y responsabilidad los gastos de em
paque, conducción, cargue ydescargue, 
así como también los derechos reales, 
municipales ócualquiera otro que so ha
llare establecido, y deba costearse du
rante el trasporte, el cual, basta la 

de los efectos en 
les designe, será

llegada v entrega 
se

serán reconocidos 
que nombrará la 

de un ■ Gefe vocal

los puntos que 
do su cuenta.

12. Los efectos 
por dos Capitanes,
Junta á presencia 
de ella, con asistencia dei Coronel 
cajero general de Ultramar y el Co
mandante de Depósito de bandera de 
esta Córte en representación de los 
demas de la Península é Islas adyacen
tes; debiendo ser sellados los expre
sados efectos con el sello de la Ca
pitanía general en donde se construyan, 
como garantía de que han sido decla
rados admisibles para los Depósitos don
de se los destine.

15. En el caso de que las construc
ciones no se verifiquen en Madrid, 
serán reconocidos los efectos por una 
comisión receptora del Gele y Capita
nes que nombre el Capitán General del 
Distrito á que corresponda el punto 
en que aquellos so confeccionen, con 
asistencia del Gefe del depósito de ban
dera que allí exista, y de no haberlo 
lo sustituirá el Gefe que el Gobierno 
de S. M. designe.

14. Si de los referidos exámenes 
por las juntas revisoras no aparecie
se conformidad acerca de la hechura 
y calidad de los efectos entre sus 
individuos y el contratista, será el 
que decida el Capitán General del Dis
trito donde tuviera lugar la construc
ción y presentación do aquellos.

15. El importe de los efectos que 
entregue el contratista en los plazos 
que se marcan, serán satisfechos en 
Madrid ó en otro punto de la Penín
sula, si asi conviniere por la Caja ge
neral de Ultramar, en virtud de ór- 
den del Ministerio de la Guerra, previa

la consulta del Capllan General de 
Castilla la Nueva, con presencia de los 
recibos ó comprobantes de la entre
ga, que facilitarán al contratista los 
Gefes de los Depósitos. .

16. Si el rematante no cumpliese 
las condiciones de este pliego podrá 
rescindirse el contrato á juicio de la 
Junta, satisfaciendo de la cantidad que 
ha de garantir, todos los gastos y per
juicios que hubiese recibido el Estado.

17. La adjudicación del remate no 
tendrá valor ni efecto Jiasla que|recaí- 
ga la Real aprobación.

18. Los derechos de escritura y de
mas que puedan originarse en el 
acto del remate, serán de cuenta del 
contratista.

19. De las causas y recursos que 
puedan promoverse y sean peculiares 
del asunto, ha de conocer precisa
mente el Juzgado de la Capitanía Ge
neral de Castilla Ja Nueva, y en las 
apelaciones correspondientes el Tri
bunal Supremo de Guerra y Marina.

Madrid .2 de Junio de 1858.—El 
Brigadier Presidente.=Joaquin Blake.

SECCION DE LA PROVINCIA

GOBIERNO CIVIL.

Circular número IbO.

En la mañana del dia 5 del actual 
desertaron de. los trabajos del Arsenal 
de Cartagena Ginés Cano Marlinez y 
Mariano Guiot, confinados de aquel pre
sidio. Por lo tanto y debiendo proceder
se á la busca y captura de dichos crimi
nales, encargo á los Sres. Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia, y Coman
dantes de los puntos de Guardia civil 
que practiquen las dilij^encias oportu
nas á fin de conseguirlas, poniéndolos 
en su caso á disposición del Sr. Gober
nador de Murcia que los reclama. Al
bacete 9 de Junio de 1858.—Fsñncis-. 
co Navarro.

Media filiación.

Ginés Cano Martínez, hijo de Anto
nio y de María, natural de Lorca, partí- 
d'o de id., provincia de Murcia, vecino de 
Cartagena, provincia de Murcia, estado 
casado,'edad 33 años, pelo castaño, ce
jas al pelo, ojos azules, nariz regular, 
barba cerrada, cara regular, color tri
gueño, estatura 5 pies 5 pulgadas, se
ñas particulares ninguna.

Desertó en la mañana de este dia 
de los trabajos del Arsenql de esta ciu
dad. Cartagena 5 de .lunio de 1858. 
V." B.'"— KI Comandante, Zendrera. 
P. A. ü . M., El Ayudante, Andrés So
lano.

Media filiación.

Mariano Guiot Navarro, hijo de Ma
nuel y de María, natural de Lelúr, Par
tido de id.. Provincia de Albacete, estado 
casado, oficio corlador, edad 39 años, 
pelo y cejas negro, ojos azules, nariz 
afilada, barba cerrada, cara delgada, 
color moreno, estatura 5 pies, dos pul
gadas.

Desertó en la mañana dé este dia 
de los trabajos del Arsenal de esta ciu
dad. Cartagena 5 de Junio de 1858.— 
V.® B.®—El Comandante, Zendrera.— 
P. A. I). M'.=EI Ayudante, Andrés So
lano.

CONTADURIA DE HACIENDA PURLIGA.

Clases pasivas.

Debiendo tener lugar la revista pe
riódica á las clases pasivas en el mes 
de Julio próximo, que prescribe la

Real orden de 22 de- Agosto de 1055, 
y en los términos prevenidos en los 
Boletines oficiales de la provincia dei 
20 de Junio de 1856 núm. 74, y 5 de 
Junio de 1857 núm. 67, se recuerda 
a los Sres. Alcaldes lo hagan entender 
así á las citadas clases, á fin de que se 
personen á pasarla del 1 .“ al 10 in
clusive del citado mes de Julio, en el 
que concluye el plazo marcado en la 
regla 4.'* de la expresada Real órden, 
y en la forma y manera que la misma 
ordena: los residentes en esta capital 
se presentarán en la Contaduría de Ha
cienda pública, y ios de los pueblos 
ante los Alcaldes respectivos exhibien
do los documentos justificativos de la 
concesión de la pensión que disfrutan; 
teniendo entendido se suspenderá el 
pago de sus haberes al que no se pre
sente en revista á no justificar debi
damente bailarse imposibilitado.

Y para conocimiento y cumplimien
to en la parle respectiva de los Seño
res Curas párrocos. Alcaldes constitu
cionales, é individuos de clases pa
sivas, se inserta en el Bolelin oficial 
de la provincia. Albacete 10 de Junio 
de 1858.= E l Contador, Vicente Ojeda.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE
CORREOS.

Nota de las cartas detenidas en es
ta Administración principal por falla 
de Sellos.

Ignacio García, Regimiento Cazadores 
Isabel II., Habana.

Juan Moreno, Soldado licenciado, Id. 
Ana Mana Barro, En-Guera.
Juan José Ruiz, Guadalajara.
José Piqueras, Ginela.
José Antonio Herraez, Cuenca.
Pepe el de la Arena, Murcia.
Joaquín Melero, Puebla de Don Fa- 

drique.
Emilio Fernandez, Madrid.
Alejo Soler, Santa Elena.

Albacete 9 de Junio de 1858.=3/fl- 
nuel de Pueyos.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE A l DACETE.

EDICTO.

Don Joaquín Sánchez Cantalejo, Juez 
de primera instancia del partido ju
dicial de Albacete.

Por el presente se hace saber: Que 
habiendo fallecido en esta Capital el dia 
cinco de Abril próximo pasado. Doña 
Joaquina Galindo, vecina que fue de lu 
misma y poseedora del vínculo funda
do por Doña María y Doña Leonor de 
Quesada, sobre un heredamiento de 
tierras, con sii casa y egidos, llamado 
de Meledriz, situado en el término mu
nicipal de esta población y otros bienes, 
se acudió á este Juzgado con fecha diez 
y ocho de Mayo, por el Procurador del 
mismo D. Justo Reída, en concepto de 
curador para pleitos del menor D. An
drés López Galindo, solicitando se le 
diese posesión de la mitad de los bie
nes de dicha vinculación, presentando 
varios documentos para que se difirie
se á su pretensión, y en su consecuen
cia se dictó el siguiente

Aillo en vista.
En la villa de Albacete á veinte y 

dos de Mayo de mil ochocientos cin
cuenta y ocho, el Sr. 1). Joaquín Sán
chez Cantalejo, Juez de primera ins
tancia de este partido, en vista del pre
cedente escrito, espediente y certifica
ción presentados por parte dcl menor 
D. Andrés López Galindo.

Resultando de los testimonios de 
toma do posesión que obran en el ex
pediente, cqu Doña Joaquina Galindo,
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vecina que l’ué de esta Capital, poseyó el 
vinculo que parece fundaron Doña Ma
ría y Doña Leonor de Quesada, por de
función de su hermano Don José Galin- 
do, que la obtuvo por fallécimiénto de 
su padre Don Francisco Galindo, que lo 
poseyó por muerte de su padre D. José 
Galindo Rentero.

Resultando del testamento otorga
do por la Doña Joaquina Galindo, que 
era poseedora del indicado vínculo, y 
que 1)0 ha dejado sucesión.

Resultando de las partidas sacra
mentales presentadas, que el menor 
D. Andrés López Galindo, es por aho
ra el pariente mas próximo de la Doña 
Joaquina.

Resultando que á dicho vínculo 
pertenecen, entre otros bienes, una 
labor denominada Meledriz, situada en 
el término municipal de esta Capital.

Considerando, que de la forma con 
que há venido poseeyéndose el men
cionado vinculo, se deduce legalraen- 
te la regularidad de su fundación.

Considerando, que el menor Don 
Andrés López Galindo, prueba su pa
rentesco con la última poseedora, sin 
que hasta ahora se le dispute en nin
guna forma, la preferencia en grado 
ni en calidad.

Considerando, que la mitad de los 
bienes con que fué dolado el indicado 
vínculo, son reservables al inmediato 
sucesor, y que no están poseyéndose 
actualmente, bajo ningún título, por 
persona alguna.

Visto lo dispuesto en las leyes pri
mera y quinta, título diez y siete, libro 
diez de la Novísima recopilación, lo or
denado en el artículo segundo de la ley 
de. desvinculacioiies de veinte y siete 
de Setiembre de mil ochocientos vein
te, restablecida en treinta de Agosto 
de mil ochocientos treinta y seis; y en 
los artículos seiscientos noventa y cua
tro, seiscientos noventa y cinco, seis
cientos noventa y ocho y seiscientos 
noventa y nueve de la ley de enjuicia
miento civil, por ante mi el Escribano 
dijo: Que debía de acceder y accede á 
que se le dé á D. Justo Belda, como 
curador del menor D. Andrés López 
Galindo, la posesión real y corporal de 
la mitad de los bienes afectos al vín
culo que fundaron Doña María y Doña 
Leonor de Quesado, que últimamente 
ha poseído Doña Joaquina Galindo, 
entendiéndose con la cualidad de sin 
perjuicio de tercero; cuya posesión se 
dé al interesado con citación de Don 
Jorge Griñan y Antonio Medina, here
deros de la Doña Joaquina, en cual
quiera de las fincas que pertenezcan á 
dicha mitad, á voz y nombre de los de
mas, por el alguacil de guardia, que se 
comisiona al efecto, ante el presente 
Escribano ú otro de los del Juzgado, 
haciéndose la inlimacion debida al co. 
lono del heredamiento de Meledriz, 
para que reconozca á dicho menor co
mo tal poseedor, y déese al curador, si 
lo pidiere, testimonio de este auto y 
de las diligencias que se practiquen pa
ra su cumpHmienlo. Así lo proveyó, 
mandó y firmó el expresado Sr. Juez; 
(joy íé.-^Joaquín Sánchez Canlalejo.= 
Juan Vicén,

Cuyo auto, consiguiente con lo dis
puesto en el artículo setecientos de la 
lev de Enjuiciamiento civil, se publica 
no*r el presente, á íin de que las perso
nas que se crean con derecho á recla
mar, comparezcan á realizarlo en el 
término de sesenta di<>s, contados des
de la fecha del Bolelin oficial de esta 
provincia en que aparezca inserto un 
ejemplar del presente edicto, con la 
prevención de que sino lo verificasen, 
les parará el perjuicio que haya lugar, 
según lo ordenado en el artículo sete
cientos uno de la citado ley; pues así 
lo tengo acordado en providencia de 
primero del mes actual. Dado en Alba
cete á cuatro de Junio de mil ocho
cientos cincuenta y ocho.—Joaquín

Sánchez
Vicén.

Cantalejo.—P. S. M.,

D. Joaquín Sánchez Cantalejo, Juez de 
primera instancia de esta Capital y 
su partido.

Por el presente edicto y término de 
veinte dias se saca á pública subasta, 
una casa situada en la esquina de la 
plaza de la villa de Barrax y en su ca
lle de la Iglesia, bajo linderos notorios 
propia de D. Juan Hilario García, Pe
dro y Faustino Fraile, vecinos de dicha 
villa, y Josefa Royo, que es de esta Ca
pital, para con su producto hacer pago 
de 1596 rs. que adeudan á Doña Euje- 
nia Roldan, vecina del Ballestero, pro
cedentes de ciertos alquileres de casa, 
que á la misma resultó en deber el pa
dre de aquellos y que después se obli
garon á abonar, con mas el importe de 
las costas que se han originado, cuya 
casa ha sido tasada por peritos en la 
cantidad de 4795 rs. vn.: quien qui
siere hacer postura comparezca á rea
lizarlo en el ella y hora del remate, que 
tendrá efecto en la’ Sala Audle^ncia de 
este Juzgado, el día 18 de Junio próxi
mo venidero de once á doce de su ma
ñana, que cubriendo almenos las dos 
terceras partes del valor que se le ha 
señalado le será admitida. Dado en Al
bacete á veinte y ocho de Mayo de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.—Joa
quín Sánchez Cantalejo.— Por su man
dado, Benigno Vera.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE B e LMONTE.

D. José de Linares Juez de primera 
instancia de esta villa de Belmonte 
y su partido, que de ser así el infras
cripto Escribano da fé etc.

Por el presente anuncio, se cita, 
llama y emplaza á Juan Antonio Pique
ras, y su mujer Ramona Conejero quin
calleros, vecinos de la Roda; para que 
en el término de ocho dias contados 
desde él en que se inserte en el Bole
tín oficial, se presenten en las cárceles 
de este Juzgado á contestar á los car
gos que les resulta, en la causa crimi
nal que en unión de otros se les sigue 
sobre cómplices y encubridores en el 
robo de alhajas y vasos sagrados deja 
iglesia de esta villa; encargando al pro
pio tiempo á todas las autoridades y se
ñores Comandantes de Guardia civil, 
practiquen las diligencias convenientes 
ó conseguir la captura y remisión á es
te Juzgado de dichos dos sugelos con 
todo lo que se les encuentre, cuyas se
ñas tanto de la rnuger como del mari
do, se insertan á esta continuación.

Señas de Juan Antonio Piqueras.

Estatura mas de los cinco pies, de 
edad unos treinta y cinco años, pelo 
negro, ojos azulados, manco del brazo 
izquierdo, vestido con pantalón de pa
na unas veces, y otras de verano, cha
queta de pana, ó verano con faja negra, 
mas bien grueso que delgado.

Señas de la Ramona Conegero.

Estatura baja, color blanco, con al
gunas pecas en la cara, de unos cua
renta años poco mas, defectuosa de las 
dos manos, vestida con saya de india
na, pañuelo de seda á la cabeza.

Dado en Belmonte y Junio seis de 
mil ocbocientes cincuenta y ocho.—Jo
sé de Linarcs.=Por su mandado, Ju
lián Cochunla.

PARTE NO OFICIAL.

Condiciones para la conducción de gé
neros y efectos que se expida7i en las 
fábricas de San Juan de Alcaráz ó 
que para la mistna haya de traerse 

. de los puntos que se designarán y 
dará principio en primero de Julio 
de este ai'io y concluirá en treinta y 
uno de Diciembre de mil ochocientos 
cincuenta y ocho.

1. ‘ Que el contratista se obligad 
hacerse cargo en las fábricas de los 
génerois y efectos que se expidan en 

.las mismas.
2. ® Que es obligación del contra

tista presentarse en las fábricas con 
los carros necesarios á cargar la can
tidad de géneros de que se le dé aviso 
al octavo dia de haberlo recibido con
tándose estos desde el en que se con
ceptúe debe llegar el correo al pueblo 
que habito.

Sin embargo atenderá los avisos 
dcl Director en los puntos en que se 
encuentro de regre.so para venir á car
gar los'géneros que estén dispuestos 
en las fábricas. Pero si el contratista 
faltase al aviso que se le dé podra el 
Director adoptar á causa de los mis
mos los medios que tenga por conve
niente paro que la conducción se efec
túe sin demora.

5.® Que el mínimun del cargo para 
que será obligación del contratista 
mandar carros no podrá [bajar de cien
to sesenta arrobas y dos mil lo más 
cada expedición.

En la cantidad de géneros de que 
se le dé aviso estar dispuestos habrá 
una tolerancia de cuarenta arrobas en 
más ó en menos.

4. ® No podrá conducirse ningún 
género ni efecto en caballerías sino en 
carros cubiertos y bien acondicionados.

5. ® Miéntras al conlralisla no con
venga sacar desde las fábricas toda la 
carga el eslableciinicnto se obliga á 
ayu<larle conduciendo a lo sumo una 
mitad hasta el Salobre y Fuente-hi
guera abonando el conlralisla medio 
real por cada una de las arrobas has
ta este último punto y tres cuartillos 
de real hasta el Salobre.

6. ® El contratista al hacerse car
go dcl género, dejará firmada una no
ta de su recibo por la cual ro.sponde- 
lá de su buena entrega.

7. ® El conlralisla responderá de to
da avería, por efecto de mal apondi- 
cionamienlo de los carros, por mala 
colocación del género, y descuido en 
su conducción.

8. ® No podrá alterarse por el con
tratista el embalaje, ni doblar las ho
jas de cualquier clase de chapa, en
tregando el género en el mismo es
tado que lo. reciba.

9. ® El Director de las fábricas á 
nombre de la sociedad se compromete 
á no entregar á ningún conductor sino 
á los que el contratista designó los gé
neros y efectos que entren y salgan 
de las fábricas. -

10. ® Será de su obligación entre
garlos al contratista embalados y acon
dicionados convenientemente.

H  .* Se admitirán proposiciones pa
ra la conducción de géneros y efectos 
á los puntos y de los puntos siguientes, 
bajo los precios expresados á conti
nuación como máximun.

P!n dirección á la Mancha.

De las fábricas á Manzanares 2 5i4 
reales.

De Manzanares á las fábricas 2 i  12 
reales.

En dirección á Hellin.

De las fábricas á Hellin 2 rs.
De » á Cartagena 5 rs.
De » á Murcia 4 li4 rs.
De » á Albacete 4 rs.
De » á Valencia 6 rs.
De » á Alicante 4 i rs.
De » á Madrid vaya ó no

por ferro-carril 6 I[4 rs.

Puntos intermedios en proporción á ioj
distancias y precios fijados arriba.

RETORNO.

De Hellin alas fábricas 2 rs.
De Albacete á » 4 rs.
De Cartagena á » 4 3i4 rs,
De Murcia á » 4 rs.
De Valencia á » 6 rs.
De Alicante á las fábricas 4

Será Obligación del contratista dar 
dirección á los géneros que vayan á 
puntos intermedios y trasversales pa. 
gándose su porteen proporción álaj 
distancias.

12. ® Las proposiciones se entrega
rán en las oficinas de las fábricas d 
sábado doce de Junio á las once de su 
mañana en pliegos cerrados que sí 
abrirán y leerán públicapíienle á la ho
ra citada del expresado dia, adjudican 
dose definitivamente la subasta á quiea 
ofrece mayores ventajas dentro de Iw. 
precios indicados en la condición un
décima.

Si se encontrasen dos ó más pro
posiciones iguales se abrirá licilacicai 
entre quien las hubiere presentado pw 
espacio de un cuarto de hora sinaá- 
milir ningún nuevo licilador.

13. ® Se admitirán también propo
siciones aunque l,los precios que ofr«- 
can no estén dentro de los tipos fijj- 
dos pero sobre ellas no habrá adjudi
cación mientras no recaiga la aprobí- 
cion (le la Junta do gobierno delaSo 
ciednd á la cual serán remitidas.

Deberán abrazar las proposicionu 
todos los puntos de las viasóbiendí 
ambas siendo preferido el que eonmii 
ventajas ofrezca hacer el servicio ds 
las dos parles.

14. ® Será obligación del coníralisli 
dar fianzas po»* valor do treinta mil 
reales.

Las fianzas serán á satisfacción del 
Director.

15. ® Si en lo sucesivo conviene! 
la sociedad trasportar cualquiera otrJ 
producto diferente del que en la ac; 
lualiilod elabora, su conducción sen 
un contrato especial.

16. ® Eí remate no causará efeclo 
hasta (jue haya merecido la aproba
ción de la Junta de gobierno de las®’ 
cledad.

Este pliego de condiciones 
de manifiesto ademas de en las ofiemí 
de las fábricas.

En Madrid, oficinas de la Dirección

En Manzanares, Señores Finés, hof' 
manos.

En Hellin. D. Manuel Orriols.

En Albacete, D. Francisco Navavn>‘

Fábricas de San Joan de Alcaróíj 
de Junio de 1858.—El Director, »  
José Ugaríe.
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